
   

 
En Madrid, a 14 de mayo de 2020 
 
Los siguientes licitadores han presentado las mejores ofertas correspondientes a la licitación nº 
6011900396, para la adjudicación por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA 
LAS OBRAS DE INSTALACIÓN, MODERNIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, conforme a los criterios establecidos en el Pliego de 
Condiciones Particulares que la rige. 

- COFELY ESPAÑA, S. A. 
- ELECNOR, S.A. 
- ELECOR, S.A.U. 
- INDRA SISTEMAS, S.A. 
- PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES DE SEGURIDAD ESPAÑA, S.L. 
- SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A. 
- SIEMENS, S.A. 
- TECHCO SEGURIDAD, S.L.U. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3 Acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco del referido Pliego, 
deben aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, 
representación, clasificación, solvencia y habilitación. 

En concreto, la siguiente documentación: 

1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 

1.1 Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la persona 
jurídica (o documentación que la sustituya). 

1.2 Poder de representación de los firmantes de la proposición. 

2.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y SOLVENCIA TÉCNICA: CLASIFICACIÓN 
(EMPRESAS ESPAÑOLAS Y EMPRESAS EXTRANJERAS NO COMUNITARIAS), de 
conformidad con los requerimientos del apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares.  

Las EMPRESAS NO ESPAÑOLAS DE ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA acreditarán 
LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y LA SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de 
conformidad con los requerimientos de los apartados 20 y 21, respectivamente, del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

3.- HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL, de conformidad con los requerimientos del 
apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
Será de aplicación, en todo caso, lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, respecto 
al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en 
virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 
de mayo y por tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020.  
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